
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Comunicado de prensa 

GT-09-2025 
 

Guatemala: el Icefi identifica alteraciones cuantiosas y fiscalmente dañinas en dictamen y 
presupuesto aprobado para 2026  
 
El Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales (Icefi) analizó el dictamen emitido por la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda 
(CFPM)1 para la iniciativa de ley número de registro 6625,2 y el Decreto número 27-20253 con el cual el Congreso de la República aprobó 
en la madrugada de hoy, de urgencia nacional, el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2026, 
identificando alteraciones importantes respecto a la propuesta originalmente presentada por el Organismo Ejecutivo. 

Reiterando los análisis y las recomendaciones expuestas en su primer análisis4 y en su estudio a profundidad,5 el Icefi destaca que en el 
presupuesto aprobado por el Congreso no se corrigió la alteración en la distribución por impuesto de la proyección de ingresos tributarios, 
manteniendo montos erróneamente altos en los rubros Otros impuestos directos y Otros impuestos indirectos (véase el anexo 2 de este 
comunicado), lo cual distorsiona las bases de cálculo de los aportes constitucionales y otros destinos específicos de los impuestos. El 
anexo 1 muestra que el Congreso redujo en Q2,000.0 millones la colocación de bonos del Tesoro, la cual quedó autorizada para 2026 en 
Q25,598.9 millones, mientras que el uso de recursos de caja, especialmente proveniente de la deuda bonificada colocada en la banca 
privada en 2025, pero que no se usó para financiar gasto público, aumentó en esos Q2,000 millones, quedando en Q5,417.1 millones. El 
Icefi estima que los saldos de deuda bonificada colocada, pero no usada en 2025, y que constituirán recursos de caja disponibles en 2026, 
podría ser aún mayor a este ajuste realizado por el Congreso. 

El Icefi considera que la aprobación de los préstamos contratados con el Banco Mundial y con el Banco Interamericano de Desarrollo 
constituyen una oportunidad para fortalecer las herramientas tecnológicas para el control y administración de las finanzas públicas. En 
particular, el Icefi espera que su ejecución se refleje en la modernización y fortalecimiento del Sistema de Administración Financiera, del 
sistema de adquisiciones públicas, del Sistema Nacional de Inversión Pública, para facilitar y agilizar la ejecución del gasto público, con 
garantías de transparencia y respeto al derecho de acceso a la información pública. 

El Icefi encontró que la CFPM introdujo en su dictamen alteraciones importantes en el presupuesto de egresos, las cuales fueron 
aprobadas por mayoría calificada del Pleno del Congreso, sin el debido análisis ni la deseable discusión y debate técnicos. El Icefi lamenta 
que la CFPM haya desatendido las recomendaciones de numerosas y diversas entidades al incluir en el artículo 163 de su dictamen un 
nuevo y voluminoso aporte extraordinario para los Consejos Departamentales de Desarrollo (Codede), esta vez por Q6,312.1 millones. 
Como lo sugieren los datos del anexo 5, la distribución geográfica establecida en el presupuesto aprobado para este aporte extraordinario 
no sigue criterios técnicos, y podría obedecer a intereses de tipo político partidario. Además, el Icefi reitera sus argumentos técnicos en 
cuanto a que, tal como lo muestran los datos del anexo 4, en 2025 se repite un nivel de ejecución excesivamente bajo, especialmente en 

 
1Disponible en https://www.congreso.gob.gt/assets/uploads/info_legislativo/dictamen/97290-dictamen-6625-fav-cfpm.pdf  
2 Disponible en https://www.congreso.gob.gt/detalle_pdf/iniciativas/6293#gsc.tab=0  
3 Disponible en: 
https://icefi.org/sites/default/files/decreto_numero_27-2025_aprobado-_ley_del_presupuesto_general_2026.pdf  
4 Véase el comunicado de prensa publicado el 23 de septiembre de 2024, disponible en https://www.icefi.org/comunicados/guatemala-el-icefi-recomienda-al-ejecutivo-
ampliar-la-justificacion-tecnica-del-proyecto. 
5 Disponible en https://www.icefi.org/publicaciones/guatemala-analisis-y-recomendaciones-para-el-proyecto-de-presupuesto-para-2026  

https://www.congreso.gob.gt/assets/uploads/info_legislativo/dictamen/97290-dictamen-6625-fav-cfpm.pdf
https://www.congreso.gob.gt/detalle_pdf/iniciativas/6293#gsc.tab=0
https://icefi.org/sites/default/files/decreto_numero_27-2025_aprobado-_ley_del_presupuesto_general_2026.pdf
https://www.icefi.org/comunicados/guatemala-el-icefi-recomienda-al-ejecutivo-ampliar-la-justificacion-tecnica-del-proyecto
https://www.icefi.org/comunicados/guatemala-el-icefi-recomienda-al-ejecutivo-ampliar-la-justificacion-tecnica-del-proyecto
https://www.icefi.org/publicaciones/guatemala-analisis-y-recomendaciones-para-el-proyecto-de-presupuesto-para-2026


 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

las asignaciones presupuestarias para este tipo aportes extraordinarios, consecuencia de carecer de sustento técnico con la planificación 
y los proyectos formulados con antelación, que sí respaldan a los aportes ordinarios. 

El Icefi señala que insistir en estos aportes extraordinarios carentes de planificación y formulación adecuada de proyectos, desvirtúa la 
naturaleza y propósito del sistema jerárquico de consulta ciudadana de los consejos de desarrollo, al no tomar en cuenta las solicitudes 
recibidas en los consejos comunitarios, y elevadas luego a los consejos municipales, departamentales, regionales y finalmente al Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. Estas omisiones abren espacios amplios para la corrupción y el abuso, falencia que se ve 
severamente agravada por las disposiciones del Decreto 7-2025 y del artículo 54 del Decreto 27-2025, en cuanto a que debilitan de manera 
inaceptable a las entidades responsables de emitir avales y autorizaciones a los proyectos presentados por los Codede, especialmente a 
la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia de la República, el ente rector en materia de inversión pública, y 
contravienen la Ley Orgánica del Presupuesto con autorizaciones excepcionales para trasladar a los ejercicios fiscales siguientes las 
asignaciones no ejecutadas en el ejercicio fiscal presente. El anexo 4 muestra que, al tomar en cuenta el aporte ordinario, este nuevo 
aporte extraordinario y los saldos no ejecutados en 2024 y 2025 (que el Icefi estima serán al cierre de 2025 de Q5,820.0 millones), en 
2026 la asignación presupuestaria total para los Codede alcanzaría Q16,641.3 millones, un monto voluminoso que, por ejemplo, excede 
la asignación total para el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Las alteraciones al presupuesto de egresos introducidas por la CFPM y aprobadas por mayoría calificada en el Pleno del Congreso no se 
limitan a las asignaciones presupuestarias para los Codede. El Icefi expresa preocupación por las obras y proyectos de inversión pública 
en infraestructura introducidas en el artículo 121 del Decreto 27-2025, ya que, como muestra el anexo 6, se alerta que, incluso, algunos 
de estos proyectos carecen de código en el Sistema Nacional de Inversión Pública, y no medió análisis ni justificación técnica para su 
inclusión como readecuaciones presupuestarias ordenadas por el Congreso, ni tampoco se conoció el respaldo técnico para los montos 
asignados en calidad de pre-inversión y ejecución, en muchos casos, inusualmente iguales para proyectos sustancialmente distintos, lo 
que sugiere una asignación discrecional, antojadiza o politizada. 

También es causa de preocupación que la CFPM reincida en la ya muy cuestionada práctica de incluir aportes directos a organizaciones 
no gubernamentales y otros entes, transferencias que en el pasado han sido objeto de serios abusos y casos de corrupción. En el artículo 
152 del Decreto 27-2025 se incluyen aportes que totalizan Q2,462.1 millones, para 158 entidades, la mayoría no gubernamentales, 
mezclando organizaciones bien conocidas y con reconocido prestigio, con otras cuyo origen y capacidades son desconocidas, sin 
desvanecer el riesgo histórico de vinculaciones y conflictos de interés con diputados, alcaldes y financistas de campañas electorales. Sin 
menoscabo de las entidades que legítimamente puedan merecer y necesitar el apoyo financiero gubernamental, volver a esta práctica con 
un monto tan voluminoso, al margen de las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto y de la Ley de Contrataciones del Estado, 
abre otro espacio mayúsculo para el abuso y la corrupción en el presupuesto aprobado para 2026. 

El Icefi advierte que, como muestra el anexo 3, estas asignaciones anómalas cuantiosas fueron aprobadas prácticamente manteniendo el 
techo presupuestario global (el cual se redujo en solamente en 0.2%, o Q314.2 millones), lo que significa que se realizarán a costa de que 
los ministerios, las secretarías y otras entidades del Estado dejen de ejecutar proyectos y programas dentro de sus presupuestos. En 
general, esta anomalía incidirá en que el Gobierno del Presidente Arévalo enfrentará aún más dificultades para ejecutar los proyectos y 
planes que se le reconocieron como positivos en su propuesta presupuestaria original, sumándose a los problemas que su administración 
ha enfrentado en 2024 y 2025 para ejecutar su presupuesto, pese a contar con recursos financieros suficientes. 

El volumen y la gravedad de estas anomalías plantea desafíos muy serios al Gobierno del Presidente Arévalo para cumplir el mandato 
recibido de la ciudadanía, en cuanto a aumentar la transparencia y reducir la corrupción. Desafíos que se suman a los que ya plantean los 
procesos de elección de autoridades en la Corte de Constitucionalidad, el Tribunal Supremo Electoral, el Ministerio Público, la Contraloría 
General de Cuentas, el Banco de Guatemala y la Superintendencia de Bancos, entre otros. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Finalmente, el Icefi reitera su preocupación por la tendencia anómala que muestran las asignaciones presupuestarias para los Codede. 
Con una asignación ampliada de Q6,412.1 millones en 2024, de los cuales se ejecutaron solamente Q3,347.3 millones, una asignación 
ampliada de Q12,269.6 millones en 2025, de los cuales el Icefi estima se ejecutarán solamente Q6,449.6 millones, ahora con una 
asignación de Q16,641.4 millones para 2026, de los cuales, sin mejoras en controles y capacidades, se estima que se lograría una 
ejecución en torno a los Q7,000 millones, dejando para 2027 un saldo sin ejecutar de alrededor de Q10,000 millones. Si a este monto se 
suman el aporte ordinario que toca por ley en 2027, más otro aporte extraordinario como está siendo la tendencia en el Congreso, en el 
año electoral los Codede dispondrían de un monto cercano a los Q20,000 millones, que por las disposiciones del Decreto 7-2025, 
resultarían en extremo vulnerables a malversaciones y abusos con fines político electorales. Así, el Icefi advierte que continuar con esta 
tendencia amenaza no solamente la integridad de las finanzas públicas, sino la del propio sistema electoral y la democracia de Guatemala. 

Guatemala, Centroamérica, 26 de noviembre de 2025. 
 
Para más información, comunicarse con Mónica Juárez al teléfono (502) 2505-6363 o al correo electrónico monica.juarez@icefi.org. 

mailto:monica.juarez@icefi.org


 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Anexo 1 
 

Presupuesto de ingresos, vigente 2025, proyecto de presupuesto y presupuesto aprobado para 2026 
 

Concepto 

Presupuesto vigente 2025 Proyecto de presupuesto 2026 Dictamen CFPM y presupuesto 

Al 31 de octubre Iniciativa 6625 aprobado 2026 Dto. 27-2025 

Millones de Q Estructura Millones de Q Estructura Millones de Q Estructura 

Ingresos tributarios 109,302.6 70.6% 119,762.8 73.1% 119,762.8 73.3% 

Ingresos no tributarios 6,088.8 3.9% 7,037.5 4.3% 7,037.5 4.3% 

Ingresos de capital 39.1 0.0% 51.2 0.0% 51.2 0.0% 

Caja 11,695.7 7.6% 3,417.1 2.1% 5,417.1 3.3% 

Bonos del Tesoro 23,176.7 15.0% 27,598.9 16.9% 25,598.9 15.7% 

Préstamos externos 4,533.7 2.9% 5,915.9 3.6% 5,601.8 3.4% 

Techo global 154,836.6 100.0% 163,783.4 100.0% 163,469.3 100.0% 

      Fuente: presupuesto vigente de 2025, estadísticas financieras, Minfin; proyecto de presupuesto 2026, iniciativa de ley número de registro 6625; presupuesto 
      aprobado 2026, dictamen de la CFPM y decreto número 27-2025. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Anexo 2 
 

Ingresos tributarios netos de la Administración Central, cierre estimado 2025, proyecto de presupuesto y 
presupuesto aprobado 2026 

 
Millones de quetzales y porcentajes 

Impuesto 

2025 2026 
Variaciones 

2026 Proyecto - 
aprobado 

Cierre estimado 
(Icefi) 

Proyección pasiva 
(Icefi) 

Proyecto (iniciativa 
6625) 

Aprobado y 
dictamen CFPM 
(Dto. 27-2025) 

Absoluta 

Impuestos directos 42,125.3 44,512.6 44,309.6 45,711.8 1,402.2 

Sobre la renta 33,562.8 35,945.7 33,014.0 33,014.0   

Sobre la propiedad y otros 57.0 61.0 46.7 46.7   

De solidaridad 8,501.9 8,501.9 8,669.0 8,669.0   

Otros impuestos directos 3.6 4.0 2,579.9 3,982.1 1,402.2 

Impuestos indirectos 68,819.2 73,946.7 74,852.1 73,449.9 -1,402.2 

Impuesto al valor agregado 52,748.7 56,875.4 53,897.0 53,897.0   

   Doméstico 25,493.6 27,303.6 25,757.0 25,757.0   

   Importaciones 27,255.1 29,571.8 28,140.0 28,140.0   

Derechos arancelarios a la 
importación 

5,253.3 5,772.9 5,040.0 5,040.0   

Sobre petróleo y sus derivados 4,772.0 4,833.1 5,111.0 5,111.0   

Timbres fiscales y papel sellado 649.4 674.7 689.0 689.0   

Sobre circulación de vehículos 1,571.6 1,705.2 1,317.0 1,317.0   

Primera matrícula 1,869.2 2,054.1 2,046.0 2,046.0   

Sobre bebidas 1,417.2 1,472.5 1,593.0 1,593.0   

Sobre tabacos 317.8 330.2 304.0 304.0   

Sobre cemento 211.4 219.6 228.0 228.0   

Otros impuestos indirectos 8.6 9.0 4,627.1 3,224.9 -1,402.2 

Recaudación SAT 110,944.5 118,459.3 119,161.7 119,161.7 0.0 

Otras instituciones 496.6 546.3 601.1 601.1   

Regalías e hidrocarburos 
compartibles 

30.9 74.6 74.6 74.6   

Sobre salida del país 465.7 471.7 526.5 526.5   

Totales 111,441.1 119,005.6 119,762.8 119,762.8 0.0 

Producto interno bruto 943,593.9 1,010,763.5   

Carga tributaria 11.8% 11.6% 11.8% 11.8%  

  Fuente: cierre estimado 2025, considerando la recaudación observada al 31 de octubre de 2025, y proyección pasiva 2026, elaboradas por el Icefi; presupuesto 
  aprobado 2026, dictamen de la CFPM y decreto número 27-2025. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Anexo 3 
 

Presupuesto de egresos por entidad de la Administración Central, vigente al 31 de octubre de 2025, proyecto de 
presupuesto y presupuesto aprobado para 2026 

Millones de quetzales y porcentajes 

Entidad 

Presupuesto 2025 Presupuesto 2026 
Diferencias Aprobado -/ 

Proyecto 2026 

Vigente al 31 de 
octubre 

Proyecto Aprobado Absolutas Relativas 

Presidencia de la República 219.3 246.0 246.0   

Ministerio de Relaciones Exteriores 964.0 1,250.4 1,250.4   

Ministerio de Gobernación 8,000.8 9,560.4 9,560.4   

Ministerio de la Defensa Nacional 4,863.8 4,720.9 4,720.9   

Ministerio de Finanzas Públicas 495.0 590.3 590.3   

Ministerio de Educación 25,530.0 26,935.0 26,941.5 6.5 0.0% 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 15,200.0 16,537.7 16,537.7   

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 1,876.4 2,100.0 2,110.0 10.0 0.5% 

Ministerio de Economía 577.7 683.6 640.8 -42.8 -6.7% 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 2,013.1 2,640.8 2,130.8 -510.0 -23.9% 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 7,895.8 7,140.2 7,061.7 -78.5 -1.1% 

Ministerio de Energía y Minas 116.5 265.0 265.0   

Ministerio de Cultura y Deportes 959.8 1,018.0 1,030.0 12.0 1.2% 

Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 2,204.2 2,471.5 2,163.5 -308.0 -14.2% 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 307.5 343.9 343.9   

Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro 60,855.1 61,109.9 62,167.9 1,058.0 1.7% 

Servicios de la Deuda Pública 19,777.9 21,829.9 21,368.7 -461.2 -2.2% 

Ministerio de Desarrollo Social 2,779.7 4,100.0 4,100.0   

Procuraduría General de la Nación 200.0 240.0 240.0   

Techo presupuestario 154,836.6 163,783.5 163,469.3 -314.2 -0.2% 

Fuente: presupuesto vigente de 2025, Sicoin; proyecto de presupuesto 2026, iniciativa de ley número de registro 6625; presupuesto aprobado 2026, dictamen de la CFPM y 
decreto número 27-2025. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Anexo 4 
 

Aportes para los Consejos Departamentales de Desarrollo, presupuesto y ejecución al 31 de octubre de 2025 y 
presupuesto aprobado para 2026 

 
Millones de quetzales y porcentajes 

Aporte 

Presupuesto al 24 de noviembre de 
2025 

Presupuesto 
aprobado 2026 y 
dictamen CFPM 

Asignación 
vigente 

Ejecutado % ejecución 

Ordinario 4,672.5 1,927.7 41.3% 4,509.3 

Extraordinario 5,012.0 1,176.0 23.5% 6,312.1  

Saldo ordinario 2024 (Decreto 27-2024) 1,043.8 751.7 72.0%   

Saldo extraordinario 2024 (artículo 12 Decreto 17-2024) 1,541.4 1,191.6 77.3%   

Total 12,269.6 5,047.0 41.1% 10,821.4 

Ampliación estimada por saldos sin ejecutar de aportes 2024 y 2025 (artículo 54 Dto.27-2025) 5,820.0 

Total estimado 2026 16,641.4 

  Fuente: Icefi con base al Sicoin para 2025 y presupuesto aprobado 2026, dictamen de la CFPM y decreto número 27-2025. 

 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Anexo 5 
 

Distribución por departamento del aporte extraordinario a Consejos Departamentales de Desarrollo aprobado en el 
artículo 163 del Decreto 27-2025, presupuesto aprobado para 2026 

 
Millones de quetzales 

Departamento Monto Estructura 

San Marcos 664.0 10.5% 

Huehuetenango 546.9 8.7% 

Jutiapa 451.0 7.1% 

Petén 419.2 6.6% 

Alta Verapaz 409.0 6.5% 

Quiche 389.0 6.2% 

Escuintla 356.9 5.7% 

Guatemala 350.8 5.6% 

Quetzaltenango 327.1 5.2% 

Suchitepéquez 307.5 4.9% 

Jalapa 257.0 4.1% 

Santa Rosa 249.0 3.9% 

Zacapa 229.3 3.6% 

Chiquimula 206.0 3.3% 

El Progreso 187.5 3.0% 

Retalhuleu 182.9 2.9% 

Izabal 170.5 2.7% 

Baja Verapaz 149.0 2.4% 

Chimaltenango 145.5 2.3% 

Sacatepéquez 126.5 2.0% 

Totonicapán 122.0 1.9% 

Sololá 65.5 1.0% 

Total 6,312.1 100.0% 
  Fuente: Icefi con base al presupuesto aprobado 2026, dictamen de la CFPM y decreto número 27-2025. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Anexo 6 
 

Readecuaciones presupuestarias aprobadas en el artículo 121 del Decreto 27-2025, presupuesto aprobado para 
2026. 

 
Millones de quetzales y porcentajes 

Entidad 
Unidad 

ejecutora 
Proyecto SNIP 

Monto pre-
inversión (A) 

Monto 
ejecución 

(B) 

Monto 
aprobado 

2026 
(A+B) 

Estructura 
% 

Ministerio de 
Comunicaciones, 
Infraestructura y 

Vivienda 

Dirección 
General de 
Caminos 

Construcción paso a desnivel entrada al municipio entre los 
kilómetros 200 y 201 de la RN-1 Totonicapán, Totonicapán 

362800 2.0 15.0 17.0 2.2% 

Construcción carretera del Paraje Chiramircz Aldea Tzanixnam 
al límite con Aldea Pixabaj del Departamento de Sololá, 
Totonicapán, Totonicapán 

362806 1.0 5.0 6.0 0.8% 

Mejoramiento de carretera central del Paraje Pacoxlaj al Cerro 
Alto Barrio Santa Ana Momostenango, Totonicapán 

362830 1.0 15.0 16.0 2.0% 

Mejoramiento camino rural Tzolojche Santa María Chiquimula 
hacia Santa Lucía La Reforma, Totonicapán 

362829 2.0 15.0 17.0 2.2% 

Mejoramiento camino rural Aldea Tierra Blanca a Aldea 
Parraxchaj San Bartolo Aguas Calientes, Totonicapán 

362798 1.0 15.0 16.0 2.0% 

Construcción de Puente Vehicular de 18.5 m de longitud y 5 m 
de rodadura más banquetas y barandales, Caserío Canja, Aldea 
Cruz Quemada del Municipio de Santa Bárbara, Huehuetenango 

- 1.0 12.0 13.0 1.7% 

Construcción Paso a Desnivel Est. 52.7 Ruta CA-09 Norte, 
Sanarate, El Progreso 

318909 1.5 20.0 21.5 2.8% 

Ampliación a cuatro carriles del tramo; km. 178 - km 182.5 de la 
CA-2 ruta denominada RNCITO 180, incluyendo la construcción 
de pasos a desnivel en el entronque de la carretera CA-2 con la 
Ruta CITO 180 y en el punto donde la carretera departamental 
RD- REU-10 intersecta la CA-2, en el departamento de 
Retalhuleu 

- 6.0 20.0 26.0 3.3% 

Paso a Desnivel 4 calle final zona 1 interconexión con Avenida 
Centro América ESC-01- VIAL, Escuintla 

- 2.0 10.0 12.0 1.5% 

Paso a Desnivel y Distribuidor Vial de la Rotonda Avenida 
Centro América ESC-02-VIAL, Escuintla 

- 2.0 8.0 10.0 1.3% 

Paso a Desnivel Calzada San Juan y 2da avenida, zona 7 Mixco 
MIX-08-VIAL 

- 2.0 12.0 14.0 1.8% 

Ampliación de carril calle principal de Boca del Monte longitud 
2.5 km Villa Canales VC- 01-VIAL 

- 1.5 8.0 9.5 1.2% 

Construcción puente vehicular Sector Cantzil Caserío Mapa 
Aldea Palajachuj San Sebastián Huehuetenango, 
Huehuetenango 

364038 1.0 6.0 7.0 0.9% 

Mejoramiento camino rural Sector Cerro Azul, Aldea El Platanar, 
San José Pinula, Guatemala 

352616 1.0 4.0 5.0 0.6% 

Mejoramiento camino rural salida de Aldea La Lolita hacia 
Cantón San Antonio El Mangal Santa Cruz Muluá, Retalhuleu 

364044 1.0 6.0 7.0 0.9% 

Mejoramiento camino rural que conduce de Caserío San 
Germán hacia ingreso de Parcelamiento Cun Cun La 
Democracia, Escuintla 

364045 1.0 5.0 6.0 0.8% 

Mejoramiento camino rural de Caserío Santa Isabel a Caserío 
Actela, San Luis Petén 

364048 1.5 25.0 26.5 3.4% 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Mejoramiento carretera RD-GUA-20 Tramo: Aldea Lo de Reyes - 
Aldea El Tizate, San Pedro Ayampuc, Guatemala 

364710 1.5 10.0 11.5 1.5% 

Construcción paso a desnivel en el ingreso principal al municipio 
de Sumpango 

- 2.0 16.0 18.0 2.3% 

Construcción paso a desnivel en la intersección de los 
municipios de Jocotenango y Pastores, ambos del departamento 
de Sacatepéquez, sobre la ruta nacional 14, 

- 2.0 16.0 18.0 2.3% 

Mejoramiento carretera RD ESC 17, RD ESC 43 y RD Esc 35 
tramo BIF CA 09 sur a Iztapa, Escuintla, Hawai Chapetón, 
Chiquimulilla, Santa Rosa 

279916 - 60.0 60.0 7.7% 

Mejoramiento camino rural CR-TOT-34 tramo Aldea Calel San 
Carlos Sija - Quetzaltenango BIF-CA-01; occidente Aldea 
Pologua, Momostenango, Totonicapán, 11 kilómetros de asfalto 

- 1.0 10.0 11.0 1.4% 

Mejoramiento carretera RD-AV-35 Cubulguitz a Zapotal 1, 
Cobán, Alta Verapaz 

330676 3.0 20.0 23.0 2.9% 

Mejoramiento carretera Santo Tomás II a Chama Grande, 
Cobán, Alta Verapaz 

330727 3.0 20.0 23.0 2.9% 

Mejoramiento calle de Puerto Nuevo hacia salida a Mazatenango 
casco urbano San Antonio Suchitepéquez, Suchitepéquez 

365703 1.5 20.0 21.5 2.8% 

Mejoramiento Camino Rural CR-HUE-48, Tramo: Bif, RD-HUE-
12 - Agua Zarca, Huehuetenango 

211101 1.5 15.0 16.5 2.1% 

Construcción puente vehicular las minas RN 7 W Est Km 297.30, 
San Idelfonso Ixtahuacán, Huehuetenango 

344898 - 10.0 10.0 1.3% 

Mejoramiento Carretera Ruta CR-IZA-04, tramo bifurcación RD-
IZB-03-01, El Rico - Bifurcación RD-IZB-24-03, Los Amates-
Morales, Izaba 

360603 2.0 - 2.0 0.3% 

Mejoramiento Carretera Ruta RD-IZB-18-01, Tramo Bifurcación 
CA-09-Norte-A- Balneario Las Escobas Est km 296.800 - Km 
301.7 Puerto Barrios, Izabal 

360756 2.0 - 2.0 0.3% 

Ampliación carretera a tres carriles ruta RN12 N Tramo Aldea 
San Andrés Chapil Km 256.5 Centro Turístico Quetzalí, San 
Pedro Sacatepéquez, San Marcos 

359801 1.0 8.0 9.0 1.2% 

  Subtotal Dirección General de Caminos  49.0 406.0 455.0 58.2% 

Ministerio de 
Comunicaciones, 
Infraestructura y 

Vivienda 

Fondo Social de 
Solidaridad 

(FSS) 

Mejoramiento Mercado Municipal de Jocotenango, 
Sacatepéquez 

363734 1.0 4.0 5.0 0.6% 

Mejoramiento calle rural San José Chiquito hacia Aldea Sibana 
El Asintal Retalhuleu 

364039 0.5 7.0 7.5 1.0% 

Mejoramiento camino rural Caserío cruce San Antonio Las 
Brisas a Caserío La Caoba, San Andrés Petén 

343383 - 1.0 1.0 0.1% 

Mejoramiento Calle Barrio Norte Cabecera Municipal San Andrés 
Petén 

343389 - 1.0 1.0 0.1% 

Mejoramiento camino rural Raxruhá hacia Aldea La Unión de 
Raxruhá, Alta Verapaz y Santa Isabel, Sayaxché, Petén 

342066 3.0 50.0 53.0 6.8% 

Mejoramiento camino rural en Colonia Posadas del Sol, Aldea El 
Fiscal, municipio de Palencia, Guatemala 

342969 1.0 7.0 8.0 1.0% 

Mejoramiento calle acceso Aldea Cacalotepeque, Nueva Santa 
Rosa, Santa Rosa, 

337722 1.0 15.0 16.0 2.0% 

Construcción paso a desnivel ingreso al municipio de Fraijanes, 
Guatemala, 

299325 0.5 10.0 10.5 1.3% 

Construcción de Nuevo Campus CUSAM-USAC-, Fase I, módulo 
B de 3 niveles, San Marcos 

- 2.0 10.0 12.0 1.5% 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Mejoramiento carretera tramo T: BIF-RD-SRO-03, Trapichito-Ojo 
de Agua-BIF. RD- SRO.15. Tramo II: Ojo de Agua-Los Pinos, 
Nueva Santa Rosa, Santa Rosa 

354460 - 12.0 12.0 1.5% 

Mejoramiento Camino Rural Bifurcación RD-PET-13 Km 565 - 
Caserío El Aguacate, La Libertad, Petén 

- 3.0 - 3.0 0.4% 

Mejoramiento Carretera CA-13 KM 490.00 Alda Ixlu - Km 529 
Puerta del Cielo, Flores - Melchor de Mencos, Petén 

- 3.0 - 3.0 0.4% 

Mejoramiento Carretera RD-PET-12, Tramo Las Cruces, Puesto 
Fronterizo Bether, Petén, Subtramo BIF CR-PET-12 (EST. 
479.200 - Puesto Fronterizo Bethel (EST. 499-100). Las Cruces, 
Petén 

- 3.0 - 3.0 0.4% 

Mejoramiento carretera RD-QUI-13 Finca El Tesoro Chajul, El 
Quiche -RD-QUI-12 San Antonio El Baldío Ixcán, el Quiche 

- 3.0 - 3.0 0.4% 

Reposición Puente Vehicular Vega De Godínez, Ruta RD-QHI-
18 Tramo: Limite Departamental Guatemala - Pachalum, Quiché 

365799 3.0 - 3.0 0.4% 

Tramo paso a desnivel sobre la Carretera interamericana CA-l-
San Lucas, segundo nivel 

- 10.0 - 10.0 1.3% 

Mejoramiento calle, 4ta y 5ta calle de la 7ma. Avenida A, Palacio 
Maya, San Pedro Sacatepéquez, San Marcos 

- - 10.0 10.0 1.3% 

Mejoramiento camino rural BIF.RD-SCH-06 KM.147.55, caserío 
Eca Bella Linda, Chicacao, Suchitepéquez 

317717 1.0 20.0 21.0 2.7% 

Mejoramiento carretera RD-PET-23 de intersección CA-13 KM. 
379.550 - 5A. avenida ZONA 5, Poptún 

- 1.0 5.0 6.0 0.8% 

Mejoramiento calle, 5ta calle y 5ta avenida casco urbano, 
Masagua 

362048 - 5.0 5.0 0.6% 

  Subtotal FSS  36.0 157.0 193.0 24.7% 

Ministerio de 
Comunicaciones, 
Infraestructura y 
Vivienda 

Unidad De 
Construcciones 
De Edificios Del 
Estado (UCEE) 

Ampliación Hospital Nacional de Chimaltenango ubicado en El 
Tejar, Chimaltcnango, Chimaltenango 

361442 1.0 12.0 13.0 1.7% 

  Subtotal (UCEE)  1.0 12.0 13.0 1.7% 

Ministerio de 
Desarrollo Social 

Fondo de 
Desarrollo Social 

Construcción Sistema de Agua Potable Aldea Chexap I San 
Sebastián Huehuetenango, Huehuetenango 

364036 - 12.0 12.0 1.5% 

Construcción Sistema de Agua Potable Sector Talpetate Caserío 
Chichicana San Sebastián Huehuetenango, Huehuetenango 

364037 - 12.0 12.0 1.5% 

Construcción Sistema de Agua Potable de Tuisneyba San Rafael 
Petzal, Huehuetenango 

- - 8.0 8.0 1.0% 

Mejoramiento Sistema de Agua Potable Cantón Cua Aldea 
Sujchay, Tacaná, San Marcos, 

359501 0.5 3.0 3.5 0.4% 

Construcción Rastro Finca Municipal San Cayetano San Felipe 
Retalhuleu, Retalhuleu 

364041 1.0 4.0 5.0 0.6% 

Construcción sistema de tratamiento aguas residuales Sector 4, 
Aldea Santa Lucía Los Ocotes, zona 25 Guatemala, Guatemala, 

343299 2.0 3.0 5.0 0.6% 

Construcción sistema de tratamiento aguas residuales Sector El 
Aguacate, Cantón El Porvenir, Aldea Canalitos, zona 24 
Guatemala, Guatemala 

343305 2.0 3.0 5.0 0.6% 

Construcción sistema de tratamiento aguas residuales Calle 
Principal, Cantón El Jagüey, Aldea Canalitos, zona 24 
Guatemala, Guatemala 

343308 2.0 3.0 5.0 0.6% 

Construcción sistema de tratamiento aguas residuales 63 calle 
“a”, 2da avenida, Colonia Los Ángeles, zona 25 Guatemala, 
Guatemala 

343312 2.0 3.0 5.0 0.6% 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Construcción sistema de aguas pluviales, zona 4 de Cabecera 
Municipal de Aguacatán, Huehuetenango 

343900 3.0 6.0 9.0 1.2% 

Construcción sistema de tratamiento aguas residuales, cabecera 
municipal Teculután, Zacapa, 

- 3.0 12.0 15.0 1.9% 

Mejoramiento camino rural entrada principal Comunidad Pajal III 
Palín, Escuintla 

361322 1.0 3.0 4.0 0.5% 

  Subtotal Fodes  16.5 72.0 88.5 11.3% 

Ministerio de 
Gobernación 

Policía Nacional 
Civil 

Construcción Hospital General de la PNC, Los Cipresales de la 
zona 6, Guatemala, Guatemala 

279988 2.0 30.0 32.0 4.1% 

  Subtotal Mingob  2.0 30.0 32.0 4.1% 

Total 104.5 677.0 781.5 100.0% 

Fuente: Icefi con base al presupuesto aprobado 2026, dictamen de la CFPM y decreto número 27-2025. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Anexo 7 
 

Aportes directos a organizaciones no gubernamentales y otros, incluidas en las Asignaciones Especiales 
aprobadas en el artículo 152 del Decreto 27-2025, presupuesto aprobado para 2026 

 
Millones de quetzales 

Entidad Organización  Aporte  

MSPAS  

Asociación "Hermana Tierra" O.N.L.U.S. 8.000 

Asociación De Señoras De La Caridad De San Vicente De Paúl 1.250 

Asociación Humana, ONG 11.750 

Asociación Moore De Guatemala 3.000 

Asociación Instituto Panamericano Contra La Ceguera 1.000 

Asociación Obras Sociales Del Santo Hermano Pedro Frailes Franciscanos, OFM 45.000 

Asociación Gloria Por Cenizas 5.000 

Asociación Quetzalteca Contra El Cancer -Ascan- 2.000 

Asociación Recursos Internacionales Para El Desarrollo Del Niño -Ariden- 2.000 

Asociación De Madres Organizadas Para La Rehabilitación 3.380 

Cruz Roja Guatemalteca 16.000 

El Refugio De La Niñez (ONG) 9.000 

Fundación Aldo Castañeda 8.000 

Fundación De Asistencia Médica Y Ocupacional Para La Recuperación Del Enfermo Renal 6.000 

Fundación De Asistencia Social De La Iglesia Católica De La Arquidiócesis De Guatemala 35.000 

Fundación De Especialidades Materno Infantil -Fundaemi- 8.000 

Fundación Guatemalteco Americana De Cirugía Ortopédica Avanzada 15.000 

Fundación Margarita Tejada Para Niños Con Síndrome De Down 10.000 

Fundación Pro-Bienestar Del Minusválido Y/O Fundabiem 15.000 

Fundación Sonrisas Que Escuchan 7.000 

Fundación Guatemalteca Para Linfedema "Manos Amigas" 5.000 

Instancia Coordinadora De Acciones Políticas Por La Salud Y El Desarrollo De Las Mujeres -Organización No Gubernamental (ONG) 2.000 

Instituto Neurológico De Guatemala 8.000 

Asociación Liga Guatemalteca Contra L As Enfermedades Del Corazón 14.000 

Liga Nacional Contra El Cáncer 170.000 

Asociación "Misioneros De San Carlos Scalabrinianos" 0.600 

Organización Cristiana De Beneficio Social Esperanza De Vida ONG 40.000 

Asociación De Mujeres "Maan" De Apoyo A Mujeres, Adultos Mayores, Adolescentes Y Niños 4.000 

Patronato De Acción Contra La Lepra Y Enfermedades De La Piel 8.000 

Saint Joseph S Hospice Association (Asociación Hospicio De San José) 13.000 

Unidad De Cirugía Cardiovascular De Guatemala 110.000 

Unidad Nacional De Oftalmología 10.000 

Fundación Para La Salud Y El Bienestar Comunitario -Fundasabic- 3.000 

Unidad Nacional De Atención Al Enfermo Renal Crónico (Unaerc) 530.000 

Unidad Nacional De Oncología Pediátrica 120.000 

Asociación Civil, Ministerio Shadai Nueva Familia 1.250 

Asociación Nacional De Sordos De Guatemala 9.000 

Asociación Para El Desarrollo Integral De Las Comunidades De Guatemala -Asdicgua- 5.000 

Asociación Unidos Para Ayudar Al Desarrollo Integral De Los Pueblos ONG 1.300 

Fundación Ayúdame A Escuchar Barbara Nicolle 25.000 

Fundación Guatemalteca Para Niños Con Sordoceguera Alex "Fundación Alex 0 Fundal" 5.000 

Instituto De Investigación En Enfermedades Genéticas Y Metaból1cas Humanas / Rozas Botrán ONG 10.000 

Asociación Super Héroes Por El Autismo "José Miguel De León Flores" 10.000 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Subtotal MSPAS 1,315.530  

Mineduc 

Asociación Ak Tenamit, (Pueblo Nuevo) Aat 12.000 

Asociación Centro Don Bosco 82.000 

Asociación Comunidad Esperanza 5.810 

Asociación Cultural De Las Religiosas Terciarias Capuchinas De La Sagrada Familia 5.180 

Asociación Cultural Misioneras Somascas Hijas De San Jerónimo Emiljani 2.250 

Asociación De Centros Educativos Mayas -Acem- 28.000 

Asociación De Misioneras Dominicas Del Rosario De Cobán 0.940 

Asociación De Padres De Familia Y Amigos De La Escuela De Educación Especial Y Centro De Rehabilitación Integral De Alta Verapaz, 
Asoedecri -A.V.- 

10.000 

Asociación Civil No Lucrativa De Desarrollo De Sordos De Quetzaltenango 1.000 

Asociación Futuro Vivo 2.820 

Asociación Grupo Ceiba 9.190 

Asociación De Amigos De Los Niños, Hogar Mi Casa 2.000 

Asociación Obras Sociales De L 4.S Dominicas De La Anunciata 4.000 

Asociación Para El Desarrollo Integral De Nororiente (Adin) 2.000 

Asociación Para El Desarrollo Rural Integral 2.405 

Asociación Pequeñas Apóstoles De La Redención 3.700 

Asociación Red Avanzada Guatemalteca Para La Investigación Y La Educación -Ragie- 10.000 

Asociación De Mujeres Del Altiplano -Ama- 2.000 

Asociación Comunitaria Para El Desarrollo Integral De Bancab B'eek -Acodiba- 5.000 

Asociación Servicio A La Vida En Guatemala (Servigua) 2.500 

Fundación Adentro 1.000 

Fundación Pedro Poveda Para La Educación Y Promoción Humana 1.000 

Fundación Educativa Fe Y Alegría 115.490 

Fundación Futuro De Los Niños 1.150 

Asociación Para La Formación En Educación Popular -Cefep- 4.000 

Centro Ecuménico De Integración Pastoral -Ceipa-Quetzaltenango 2.000 

Fundación Para El Desarrollo Y La Educación De La Mujer Indígena 5.500 

Fundación Pescanova 2.000 

Fundación Para El Desarrollo Y Educación Para La Mujer Indígena -Fundemi Talita Kumi- 12.500 

Fundación Educativa Doctor Carlos Martínez Duran 1 1 2.000 

Fundación Rigoberta Menchú Tum 2.870 

Multiplicados Guatemala ONG De Servicios 6.000 

Instituto De Cooperación Social 1.000 

ONG Guatemaltecos Unidos Para El Progreso De Guatemala -ONG Guatemaltecos Uniprogua- 8.000 

Institutos Básicos Por Cooperativa 333.230 

Institutos Diversificados Por Cooperativa 66.750 

Subtotal Mineduc 757.290  

Mingob 

Comité Permanente Pro Festejos De La Independencia Nacional 0.900 

Asociación De Desarrollo Integral Tzanjuyub 3.000 

Asociación Grupo Ceiba 5.000 

Asociación Para El Desarrollo De Investigaciones Económico Y Sociales, Con Observancia Pluriétnica Y Multicultural Para El Desarrollo 
Integral De Guatemala 

8.000 

Asociación Colectiva Para La Defensa De Los Derechos De Las Mujeres En Guatemala 1.200 

Asociación De Abogadas Indígenas Chomija 1.200 

Asociación De Justicia De Alta Verapaz 3.500 

Asociación De Mujeres Activas De Jutiapa "Amaj" 1.200 

Asociación De Mujeres De Occidente, Ixquic "Amoixquic" 1.200 

Asociación De Mujeres Luqueñas Para El Desarrollo Integral 1.400 

Asociación De Mujeres Q’eqchi'es Nuevo Horizonte 1.200 

Asociación El Despertar De Las Mujeres De Oratorio "Asoedo" 1.200 

Asociación Generando, Equidad, Liderazgo Y Oportunidades, Organización No Gubernamental (ONG) 5.000 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Asociación Grupo Guatemalteco De Mujeres -GEM- 12.300 

Asociación Grupo Integral De Mujeres Sanjuaneras (ONG) 1.400 

Asociación Multicultural De Mujeres Para El Desarrollo Integral Y Sostenible 1.200 

Asociación Nuevos Horizontes 6.400 

Asociación Para El Desarrollo Integral Y Protección De Mujeres Organizadas De Sacatepéquez (Adesimusac) 1.200 

Asociación Por Nosotras Ixmukane, Para El Desarrollo Integral Sostenible De La Mujer, Del Departamento De El Quiche, Ixmukane 1.200 

Fundación Red De Sobrevivientes De Violencia Doméstica 4.000 

Colectivo Artesana 1.000 

Mujeres Mejorando Vidas Zaragoza Heredia ONG 1.200 

Mujeres Transformando El Mundo 6.000 

Subtotal Mingob 69.900  

Mides 

Asociación Para El Desarrollo Y Progreso De Guatemala -Asodespro- 13.000 

Asociación Civil No Lucrativa Para La Defensa Y La Promoción De Los Intereses Relacionados Con El Desarrollo Campesino De 
Occidente -Adeco- 

7.500 

Asociación De Desarrollo De Santa Barbara -Asodesab- 7.500 

Asociación De Mujeres En Acción Solidaria -Amas- 10.000 

Asociación Civil No Lucrativa Rut Noemi 5.000 

Asociación De Jóvenes Activos Champeles -Asojac- 2.000 

Asociación Para El Desarrollo Integral Social Y Ambiental -K’echelaj- 4.000 

Organización No Gubernamental De Desarrollo, Plataforma De Mujeres Indígenas ONG, De Incidencia, Investigación, Cultural, De 
Defensa, De Generación De Ingresos Desde Lo Local, De Fortalecimiento Institucional, De Medio Ambiente Y De Formación Ciudadana -
Pmi ONG- 

3.000 

Asociación De Desarrollo Integral Comunitario Tzikin 5.000 

Asociación Para El Desarrollo Integral De San Juan Olintepeque Y Demás Pueblos De Guatemala -Adipgua- 3.750 

Asociación De Mujeres Río Isquizal - Amris 3.750 

Soñando Con Esperanza -SCE- 6.000 

Fundación Mano Amiga Guatemala 5.000 

Asociación Para El Desarrollo Integral Aq'onvil, ONG 2.000 

Asociación Manos A La Obra 8.000 

Organización No Gubernamental, Centro Para El Desarrollo De Los Pueblos Ixiwa, De Caridad Y Servicio; Participativa Y De Generación 
De Ingresos Desde Lo Local; De Incidencia, Formación Ciudadana Y Fortalecimiento Institucional; Cultural Y De Medio Ambienté, -Ong - 
Y/O Ixiwa -Ong- 

7.000 

Comunicación, Información, Monitoreo Y Análisis Para El Desarrollo Humanitario, Organización No Gubernamental ONG "La Cimah, ONG" 3.000 

Asociación Para El Desarrollo Integral Comunitario -Adico 5.000 

Asociación Probienestar Social ONG -Probien ONG- 4.000 

Asociación Para El Fomento Socioeconómico De Poblaciones Vulnerables -Grupo Enlace- 5.000 

Organización De Jóvenes Guatemaltecos Para El Bienestar Social ONG 12.000 

Fundación Para La Paz Y El Desarrollo Integral -Fundapadi- 3.000 

Organización No Gubernamental Competitividad, Prosperidad Y Desarrollo Integral ONG, De Caridad, Servicios, Participativa, 
Investigación, Deportiva. Cultural, Generación De Ingresos Desde Lo Local. Fortalecimiento Institucional, Medio Ambiente 

5.000 

Centro De Estudios De Resiliencia Y Regeneración ONG 3.000 

Asociación Para El Desarrollo Integral Chichicasteco “Ajchaak” 5.000 

Asociación De Servicios Empresariales -Asse- 4.000 

Subtotal Mides 141.500  

Mineco Cooperativa Integral De Ahorro Y Crédito Nacional, Responsabilidad Limitada, Nacionalcoop R.L. 10.000 

Subtotal Mineco 10.000  

 MCD 

Academia De Geografía E Historia 1.500 

Asociación Gremial De Editores De Guatemala 6.000 

Casa Comal, Arte Y Cultura Asociación Civil 2.000 

Asociación de Fútbol de La República de Guatemala 5.000 

Asociación Zacapaneca De Contadores de Cuentos Y Anécdotas -Azcca- 2.000 

Asociación "Gente Pequeña De Guatemala Gpg" 3.000 

Asociación Guatemalteca De Olimpiadas Especiales 3.000 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

Asociación Civil Caja Lúdica 2.000 

Fundación Artes Muy Especiales -Guatemala -Very Special Arts-Guatemala- 2.000 

Subtotal MCD 26.500  

Maga 

Asociación Para El Desarrollo Integral De Nororiente (Adin) 4.000 

Fondo De Pensiones Del Instituto Nacional De Transformación Agraria. {Inta-Fopinta) 3.350 

Asociación De Beneficio Social Integral (Absi) 10.000 

Organización No Gubernamental De Desarrollo Denominada Fondo Maíz De Poder, ONG Participativa, De Incidencia, De Generación De 
Ingresos Desde Lo Local, Y De Fortalecimiento Institucional -ONG Fondo Maíz De Poder- 

5.000 

Asociación Para El Desarrollo Empresarial En La Región Chortí -Aproderch- 4.000 

Asociación De Mujeres Jób'noj -Asojob- 10.000 

Asociación Para La Sustentabilidad Alimentaria (Asa) 2.000 

Asociación Ajkemab’rech K’aslemal 2.000 

Asociación Manos Agropecuarias Para El Desarrollo (Amad) 7.500 

Asociación De Desarrollo Integral Hombro Con Hombro 12.000 

Fundación Defensores De La Naturaleza 1.000 

Asociación Civil De Desarrollo Integral Jachalal, ONG -Asocdesij- 3.500 

Asociación Para El Desarrollo Integral Y El Bienestar -Adib- 10.000 

Federación De Cooperativas De Las Verapaces, Responsabilidad Limitada -Fedecovera, R.L.- 40.000 

Subtotal Maga 114.350  

MARN 

Asociación de investigación y estudios sociales 0.015 

Asociación Para La Conservación De La Naturaleza Y Desarrollo Comunitario -Aconades- 5.000 

Asociación Segunda Oportunidad Para El Planeta Y El Para El Ser Humano -Soplanetsh- 6.000 

Mancomunidad Mansisepu 1.000 

Mancomunidad De Municipios De La Cuenca Del Río Motagua 5.000 

Mancomunidad De Municipios De La Cuenca Del Río Motagua 10.000 

Subtotal MARN 27.015  

Total 2,462.085  

Fuente: Icefi con base al presupuesto aprobado 2026, dictamen de la CFPM y decreto número 27-2025. 

 


